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lineal&, 'con anchura variable y máxima' 
.de '31 -m. lineales, en los términos mu- 
nicipies' de Tarragona, .Constantí y la 
Pobla; de Mafumet, por un plazo .de  
*99 +íos., de .acuerdo. con 'las condiciones 
que figuran. en el .expediente. 

Acusd CAROL I FOIX 
f , : .  ConseUer &Agricultura. . .. . Ramaderia i Pe. 

, : de' 28'de e'fero, modificando el calen- 
dario 'de  fiestas para ,1982 

Ateadido lo que dispone el artícu- 
1ó Il'dei Estatuto d e  Autonomía de Ca- 
raiunpp'.~ el awculo 37 de la .Ley del 
Estatuto de los Trabajador-; 

-Atendidos 1.0s acuerdos con la Con: 
f e s e n a  'Episcopal, en cumpliiien~o del 

. articulo--3 del Acuerdo del Estado es- 
. bafiak~con la Santa Sede, de 3 de enero 

Qe '1979; 
- . -;Atendido' aue. oído el Consell de 

Trrball,' se : - conveníente la modi- 
f i a d 6 6  del Decreto 177/1980, de 3 de 
&he. :estableciendo el calendario de 

. . . . , > e .  

. . . - ,.* 
. . . . '::-&o único. - El artículo pri- 

. . ' -'*$.dd 'pecfetoa i';?!1980, de, 3 de. 
. &wék,;que&' r d a c - ~ . ? ~  . ?  10s ter- 
'tqhas. ..si@ientes: , . 

. . .  . . 
.' . : 9 ?<S; ?mide- fi& fijas .&si- 

. : :...guientg: r el '1 de - +so (Primero de . . .  
. . 

,: - .-*),...6 de.. enero. .(,Reyes), Viernes San- 
-.-. .S::.& mayo (Fiesta del Trabajo),. 24 

' ' . -  de-'*iiio:(~an Juan), 15. de agosto (la 

1 1  - .  .. .:Amiaci6n), 11- .de septiembre @lada 
.IhcÜmak), l 2  d e  octubre.(F$esta de la 

. )lisEaOidad), - 1 de noviembre (Todos :los 

. . ., . Saxttos); 8. de  dici-embre Qa Iqmaculada), .w: ijc :.diciembre ; (NaGidad).:y ,26 de di-. 
t .  , . ' - dcarw. (San E&ban). ,'.. .. . . 

. .... . . . B) . Se,. com#detan, fiestas ' suplentes' 
si'uieafes.:. .Lunes de PaSqua Flo-, 

rida, f ~ e s  de. Pasq~p- Grana& y 19 de 
dman0.:(ap José). . . 

I .  arcel lo&,' 28 de enero de ,1982- ' 

1. . . . . . .  . . ... . .. .- . --.-- --.-.. 10Rh PU~OL 
. .... ..  Eesident de la ;~en'eialkt 

:? . .  . . .  . . 'de Catalunya 
~OAN'.QOOL :I 'ROE.' .' 8 , . 

. '.-Cobrcli& de' T r W  
, ... . l .  . 

- ?&endo pdblico el depósito'de estatu- 
tos de la argontz4ción Federacidn Cata- 

! . . '&M d e  Profesores d e  Danza. - :-- -- - .. . . .- . . . 
En razón a lo dispuesto en el artículo 

ca;lrt~,.del Real Decreto 87311977, de 
22 de abkiJ, sobre depósito de estatutos 
de las organizaciones constituidas de 
acuerdo con la Ley de 1 de .abril de 
- ~ 7 ,  y'a los efectos que ésta prevé. se 
-hace público que en el Institut de Me- 
dia&, Arbitratge i Conciliació de Bar- 
cdona, a. las 13 horaS del dia 1. de di- 
ciembre de 1981. han sido depositados 
los estatutos de la orgqización deno- 
minada Federación Catalana de Profe- 
sor-\ de Danza, cuyos ámbitos son: 

l 

Ambito territorial : Catalunya. 
Ambito profesional : Asociaciones de 

profesores de danza. 
Los firmantes eje dichas actas son: 

Carmen Mechó Cunillera, Artemis Mar- 
kessinis Pages, Mercedes Mor Corbella 
y Mercedes Ribera Sanz. 

Barcelona, 2 de diciembre de 1981; 

CESA& GARZON I GONZ.LEZ 
. . Director General 

de Relacions Laborais 

haciendo público el depósito de esta- 
tutos de la organización Asociación 
Profesional de -UTAC (Unibn TaxiStas 

Autónomos Catalunya) 

En razón a 'lo dispuesto er? el artícu- 
lo cuarto del Real Decreto 87311977, 
de 22 de abril. sobre depósito de esta- 
.tutos de las Organizaciones constituidas 
de acuerdo con la Ley de 1 de abrg 
de 1977, y a los efectos que'ésta' prevé, 
se hace público que en el Institut de 
Medició, Arbitrgtge' i Conciliació de 
Barcelona,' a las 'diez horas del día 2 
de diciembre de 1981, han sido. deposi- 
tados los estatutos de la organización 
denominada Asociación Profesional de 
UTAC. (UniBn' Taxistas Autónomos Ca- 
talunya), cuyos ámbitos son-: 
' dmbito territor'iaI.: Catalunya. 

Ambito profesional : Taxistas autó- 
nomos. 

LOS . fim-antes .de dichas actas son : 
RamQp Maisanés Sole, Juan Garcia Guz- 
man, . Manuel S e m i o  Martínez, Juan 
Soler .Vives, Jose Soier Vives y Andrés 
Rubi.0 Campillo. 

I . A N U N C I O  

1 haciendo píblica Za mbdificación de CS. , tatzitos de fa organizacibn Umón de 
Curtidores de Cataluña 

En razón a lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Real Decreto 873/1977, de 
22 de abril, sobre depósito de estatutos 
, de las organizaciones constituidas. de 

acuerdo con la Ley de 1 de abril de 
1977, y a los efectos que ésta prevé, se 
hace público que en el Institut de  Me 
diació, Arbitratge i Conciliació d e  Bar- 
celona, ha sido depositada la certifica- 
ción del acta relativa a la modiñcacíón 
de estatutos de la organizacidn den@- 
nada Unión de Curtidores de Catalda. 

La modificación afecta, por acuerdo 
1 de la asamblea general, a divepos ar- 

tículos; permaneciendo idéntiqos los 
ánibitos territorial y profesional. 

Los firmantes de dicha certiíicauóai 
de acta son: Enrique Ysamat Fraqco y 1 José M s  Sans Ferran. 

Barcelona, 2 de' diciembre de 1981. 

, . C E S ~  GARZON I GO~ZALEZ 
, .~ireCtor General 
de Relacíons Laborals 

-haciem& pública la modificación de es- 
tatutos de la organización Gremio de 
AnhnhcÜarios de Barcelona y Provincia 

En qzbn a lo &puesto en el articulo 
cuarto del Real Decreto 87311977. de 

. 22.4% abfi, -sobre depósito de estatutos 
de las' organizaciones constituidas de 
acuerdo con la 'Ley de 1 de abril de . 
1977, y a los efectos que ésta prevé. se 
hace público. que - el Institut de Me- 
diació, Arbitratge i Conciliació de Bar- 
celona, ha sido 'depositada la certifica- 
ción del acta relativa a la. modificación 
de estatutos de Ia organización denomi- 
  da Gremio de  Anticuarios de Barce- 
lona y Provincia. - 

La modificación 'afecta, por acuerdo 
. de'la asamblea general, a su ámbito te- 

rritorial, a .su denominación, que pasa 
' a  ser Gremio de Anticuarios de Cata- 
luña,. y a diversos artículos de sus esta- 
tutos, permaneciendo idéntico su ámbi- 
to profesional. 

Los firmantes de dicha certificacibn 
de acta son: Manuel Puig Vidal y Ma- 
nuel Sánchez, Rovira. 

~arce1o;ii. 22 de diciembre de 1981. 

Barcelona,. 21 d e  diciembre d e  1981. 

CESARI GARZON, I Gcmzhz 
;. 1 I Dire-r General - 

i de' Relaclons Laborals . ,. 
i . , 

CESARI GARZON 1 GONZ;ILEZ 
Dirccloi- General 

de Rchcions Laborals 

. I 

A N U N C I O  .- 2' 
izacien o público d depósito de &S&-, , 
tutos % Za orgMización Greini Re* -,; . n d  d e  Magatzems Frigofifics *de C m  '; i Sales de Desfer (GREMSA) , ,, 

$ 
En razón a lo dispuesto en el articula ;; 

cuarto del Real Decreto &73/1977, de . . .;; 
22 de abril, sobre depósito d e  estatutos . .S 
de las organizaciones constituidas de : . -3 
acuerdo con la  Ley de 1 h i  abril 1 de - , -. :1: 
1977, y a los efectos que ésta prevé, :g 
se hace público que en el Institut de .:; 
Mediició, - Arbitratge i Condiacib de" . F..' 
Jkucelona, a las' 10 horas del.*.. 9, -c 
de 'diciembre de  1981, han' sido. dcp9; ' 1::- 

sitados los estatutos de la organh56n ' :< 
denominada Gremi Regional d e  Magat-- .. S- 
zems Frigorífics . de Carns i Sales de r" 
Desfer (GREMSA), cuyos dmbitos son: 

' i; 
Ambito temtorial': Catalonyá. . . i--. 

-> . h b i t o  profesional: Epprd de- -5 
Almacenes frigorfficos de-carnes y. s@as = ,< 
de despiece. . .  . . 

1 

Los firmantes de di& a h , ,  son: ; .-- 
Jaime Roiges Gatnau, Jorge Casas Fa- Ig brega, Esteban Claramunt Vidal, Luis . : 
Colet Sancho, Fermín Cebrián Monte, ' 5 
Ricardo Marimón, Tomás de Flores Y , :L 
Mier, Enric Capafons Salas, Domin'go a q 
Mascar6 Olivella, Ramón Roca R0seil6 $ 
y José M.a Piiiana donzdvo. ! . ._ 

J 

Barcelona, 17 de diciembre de  1981, . . 
T CE& GARZON I Gowkz 

Dir tor . enera! . 
de ~ezcions LaboraIs ~ 

. . 
hacicizdo público el dep&& d e  estutu- 

,tos de la organización FedemMCIdn 
Inde~endiente de 'Fotógrafos P w f c d -  

. ' nales de Cataluña 

En razón a lo dispuesto en el articu- 
' 

lo cuarto del Real Decreto 8731'1977. 
de 22 de abril. sobre depósito de *- 
tutos de las Organizaciones constituidas 
de acuerdo con la Ley de 1 de abril 


